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> La acción judicial de Muñoz se basa en 

la negativa que recibió de la Suprema para 

conocer el informe de dicho estamento. 

  

Declaran admisible recurso 
de protección presentado 
por exjuez Sergio Muñoz en 
contra de la Corte Suprema 
La Corte de Apelaciones de Santiago determinó que la Sexta Sala 
deberá revisar si acoge la orden de no innovar, que establece que 
mientras se revise el recurso de protección, no se pueden destruir 
los antecedentes que tiene la Suprema. 

  

J. Carvajal y L. Ayala 
  

Como admisible declaró la Corte de Apela- 

ciones de Santiago el recurso de protección 

presentado por el exministro de la Corte Su- 

prema, Sergio Muñoz, en contra del máximo 

tribunal. La acción judicial del removido 

juez se basa en la negativa que recibió del Ple- 

no para conocer el informe que evacuó la Co- 

misión de Ética de dicho estamento. 

Ajuicio de Muñoz, el actuar de sus excole- 

gas de no acceder a entregar los anteceden- 

tes de la investigación en su contra, se basa 

enquelos magistrados tuvieron un actuar ile- 

gal, arbitrario y vulnerando una serie de ga- 

rantías constitucionales, por lo que dedujo di- 

cho recurso de protección. 

En detalle, en el recurso ingresado por Mu- 

ñoz y revelado por La Tercera este lunes, sos- 

tiene que la decisión “vulnera derechos como 

la igualdad ante la ley, la garantía a noserjuz- 

gado por una comisión especial, el derecho 

alaintegridad psíquica y el derecho a la vida 

privada y a la honra personal y familiar”. 

La acción acogida por la Corte este martes, 

pedía que el tribunal de alzada solicitara un 

informe a la Suprema y que diera acceso al 

informe final de la Comisión de Ética y que 

se protejan los derechos fundamentales del 

recurrente. 

Respecto a aquello, la Corte determinó que 

el Pleno de la Suprema deberá evacuar unin- 

forme en cinco días, además de remitir “to- 

dos los antecedentes que existan en su poder 

sobre el asunto que ha motivado el recurso”. 

Finalmente, la Corte de Apelaciones de San- 

tiago también resolvió que será la sexta sala 

de ese tribunal de alzada la que dé orden de 

no innovar presentada en el mismo recurso 

de los abogados Ciro Colombara y Aldo Díaz, 

la que pide que mientras no se revise el fon- 

do del recurso, la Suprema no elimine los an- 

tecedentes en el plazo establecido en ese tipo 

de investigaciones, el que es de tres meses. O 

  

Presidente se prepara para recibir a Macron en La Moneda 

El Presidente Gabriel Boric se encuentra 

preparando, junto a suequipo de Presiden- 

cia, el recibimiento para la visita oficial del 

Anandatario de Francia, Emmanuel Macron. 

El encuentro se producirá el próximo miér- 

coles 20 de noviembre en el Palacio de La Mo- 

neda. Eljefe de Estado francés arribará a Chi- 

letras su viaje a la cumbre del G20 que se de- 

sarrollará en Río de Janeiro, Brasil. 

La última vez que ambas autoridades pre- 

sidenciales se reunieron fueel 17 dejunio de 

este año en el Palacio de Elíseo, Francia. 

Esto, en el marco de la gira por Europa que 

realizó el Mandatario chileno ese mes, que 

también incluyó Alemania, Suecia y Suiza. 

La cita entre Boric y Macron busca fortale- 

cer la relación política y económica de am- 

bos países, asícomo la cooperación en temas 

ambientales, de inteligencia artificial y de in- 

tercambio cultural.   
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Caso licencias: juzgado ordena a jugadores de 
Colo Colo donar $ 1 millón en equipamiento deportivo 

El Juzgado de Garantía de Santa Cruz aco- 

gió este martes el acuerdo entre la defen- 

sa de los jugadores de Colo Colo y la Fis- 

calía de Alta Complejidad de Rancagua 

para no avanzar a juicio ante las irregu- 

laridades cometidas por nueve integran- 

tes del plantel y el presidente de Blanco y 

Negro, Aníbal Mosa, con el fin de obtener 

de forma irregular licencias de conducir 

en Nancagua. El juzgado acogió el acuer- 

do entre las partes y, además, fijó para el 

20 de enero una audiencia de salida alter- 

nativa para Mosa, quien quedó con firma 

mensual en la 46* Comisaría de Macul. 

Mientras que los jugadores, entre ellos 

Alan Saldivia, Daniel Gutiérrez, Diego 

Plaza, Dylan Portilla, Eduardo Villanue- 

va, Lucas Soto, Marcos Bolados, Maximi- 

liano Falcón y Óscar Opazo, aceptaron la 

condición de la parte persecutora de en- 

  

tregar cada uno -antes del 20 de diciem- 

bre- una donación de equipamiento de- 

portivo avaluado en $ 1 millón a una es- 

cuela de escasos recursos de Nancagua, la 

cual será determinada por el Ministerio 

Público. Además, deberán obtener una 

nueva licencia de conducirantes del 30 de 

diciembre, pero esta vez siguiendo el con- 

ducto regular. 

  

Directora de ISP y coordinador nacional aclaran ante comisión 
que no se han “saltado” pacientes en lista nacional de trasplantes 

  

La directora del ISP, Catterina Ferreccio, y 

el coordinador nacional de Trasplantes, 

José Luis Rojas, asistieron estajornada a la 

Comisión de Salud del Senado para abor- 

dar la auditoría realizada por Contraloría 

que reveló irregularidades en la gestión de 

los organismos encargados de la dona- 

ción, procuramiento y trasplante de órga- 

nos en distintos hospitales del país, y en 

donde indicaron que 84 pacientes “sinjus- 

tificación” no recibieron su trasplante. Esa 

“sinjustificación” sin embargo, según ex- 

plicó Rojas, no se debe a que de la lista se 

hubiesen “saltado” pacientes, sino más 

bien a que los equipos médicos comuni- 

can la decisión de si el paciente puede o no 

recibir el órgano telefónicamente, y si bien 

al día siguiente deben entregar un repor- 

te escrito de la decisión, lo entregaron tar- 

díamente. Este documento, señaló Rojas, 

corresponde a la cifra de 84 pacientes del 

informe dela Contraloría. En ningún caso, 

aclaró, se saltó la lista de manera direccio- 

nada. 

  

Congreso aprueba prórroga para 
que FEAA. resguarden áreas 
fronterizas en la Macrozona Norte 

El Congreso aprobó una nueva prórroga de 

la permanencia de FEAA. para el resguar- 

do de zonas fronterizas en Arica, Tarapacá 

de Antofagasta, para el control migrato- 

rio y resguardo de esas áreas. Con 98 a fa- 

vor, 8 en contra, 5 abstenciones en la Cáma- 

ra, y por 32 votos a favor, cero en contra y 

tres pareos en el Senado, se aprobó la ex- 

tensión por 90 días la medida que fue so- 

licitada por el Presidente Boric y decreta- 

da desde el 24 febrero de 2023. El debate en 

Sala, que contó con la presencia de la mi- 

nistra de Defensa, Maya Fernández, estuvo 

marcado por el rol de las FF.AA. y la efec- 

tividad de estas en el control migratorio.   

Mandatario suspende cita 
con futbolista Fernando 
Zampedri en La Moneda 

Finalmente el encuentro del delantero de 

Universidad Católica, Fernando Zampedri, 

con el Presidente Boric no se concretó. El 

Gub estudiantil había solicitado al gobier- 

no que el goleador fuera recibido por la má- 

xima autoridad, conocido hincha de la UC. 

Si bien la cita fue aceptada y coordinada, al 

llegar a La Moneda a las 18 horas junto a su 

esposa y el presidente de Cruzados, Juan Ta- 

gle, a Zampedri sele dijo queno podría efec- 

tuarse la audiencia. La razón son los focos 

deincendios en el país y que involucran eva- 

cuación de personas. El Presidenteseexcu- 

só a través de su jefe de gabinete, con el ju- 

gador, su esposa y Juan Tagle. 
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